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                 CGIEEG/092/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los pactos de civilidad que suscribirán 
las dirigencias estatales de los institutos políticos en el marco del inicio del 
periodo de campañas, así como las candidaturas registradas por partidos 
políticos, coalición y candidaturas independientes que contiendan por un 
cargo de elección popular durante el proceso electoral local ordinario 2020-
2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación del plan integral y  
calendario del proceso electoral local ordinario  

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral 
y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Emisión de la convocatoria a elecciones ordinarias 
II. El siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato celebró la sesión de Instalación para la preparación del 
Proceso Electoral 2020-202, en la cual, aprobó el acuerdo CGIEEG/045/2020 
mediante el cual se emite la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones 
al Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de 
Guanajuato. 

 
Modificaciones al plan integral y  

calendario del proceso electoral local ordinario 
III. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/037/2020 mediante el cual se modifica 
el plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 y se 
ajustan diversos plazos.  
 
Posteriormente, en la sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre de dos mil 
veinte, este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/075/2020, mediante el 
cual se modificó el calendario del proceso electoral y se establecen los requisitos 
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de las comunicaciones de los partidos políticos sobre sus procesos internos de 
selección de candidaturas.  
 
En tal sentido, los periodos de campaña para los cargos correspondientes a 
integrantes de los ayuntamientos y diputaciones locales son los siguientes: 
 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 
Ayuntamientos 05 de abril de 2021 02 de junio de 2021 

Diputaciones Locales 20 de abril de 2021 02 de junio de 2021 
 

Acuerdo CGIEEG/004/2021  
IV. En sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021 mediante el cual se 
modificó el plan integral y el calendario del proceso electoral local ordinario 2020-
2021, con motivo del acuerdo INE/CG04/2021; y se modifican los Lineamientos 
para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía que 
se requiere para el registro de candidaturas independientes mediante el uso de la 
aplicación móvil en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Suscripción de pronunciamiento  
contra la violencia política-electoral   

V. El ocho de marzo del año en curso, las dirigencias estatales de los once partidos 
políticos suscribieron el pronunciamiento contra la violencia política-electoral a las 
mujeres en razón de género en el estado de Guanajuato, en el Proceso Electoral 
Local 2020-2021, cuyo objetivo es realizar acciones atinentes a garantizar la 
participación política de las mujeres en igualdad de oportunidades con los hombres, 
sin discriminación y libre de violencia política. 
 

Protocolo sanitario específico  
para realizar actividades de campaña 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el veinticinco de marzo del año en curso, la 
Junta Estatal Ejecutiva aprobó el Protocolo sanitario específico para realizar 
actividades de campaña durante el Proceso Electoral Local 2020 – 2021 en el 
estado de Guanajuato. 
 

Reglamento de campañas 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/087/2021 mediante el cual emitió 
el Reglamento de Campañas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
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Mesa de trabajo del Consejo General 

VIII. El treinta y uno de marzo del año en cuso, las consejeras, consejeros y 
representaciones de partidos políticos que integran el Consejo General, celebraron 
una mesa de trabajo en la cual, analizaron este proyecto de acuerdo y sus anexos. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será́ profesional en su desempeño y se regirá́ por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. Los artículos 81 y 92, fracciones I, II y XVII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General  
3. El artículo 82, párrafo primero de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por una consejera o consejero presidente y seis consejeras y consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; la persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
y representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  
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Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales 
4. El artículo 90 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, dispone que el Consejo General integrará comisiones 
permanentes, entre ellas, la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y 
Municipales. 

 
Atribución de la Comisión de  

Órganos Regionales, Distritales y Municipales 
5. De conformidad con el artículo 62, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, es una atribución de la Comisión de Órganos 
Regionales, Distritales   y   Municipales, supervisar   la   integración, instalación, 
funcionamiento y desinstalación de los consejos electorales. 
 

Atribución de la Dirección de Organización Electoral 
6. La fracción I de artículo 101 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que la Dirección de Organización 
Electoral tiene entre sus atribuciones, la de apoyar la integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos electorales distritales y municipales. 
 

Consejos distritales y municipales electorales  
7. De conformidad con los artículos 109 y 123 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los consejos distritales 
y municipales electorales, respectivamente, son los órganos encargados de la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos 
de competencia; son dependientes del Consejo General y funcionan durante el 
proceso electoral con residencia en la cabecera de cada distrito o municipio, según 
corresponda.  
 

Derecho de los partidos políticos 
8. Las fracciones I y X del artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que son derechos de los 
partidos políticos, entre otros, el de participar conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y las leyes aplicables, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral local, así como realizar 
reuniones públicas y actos de propaganda política en apoyo a las candidaturas que 
postulen y a la promoción de los principios y propuestas programáticas. 

 
Derecho de las candidaturas independientes 

9. De acuerdo con lo señalado en la fracción I, del artículo 320 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es un 
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derecho de las candidaturas independientes, el de participar en la campaña 
correspondiente y en la elección al cargo para el que se hayan registrado. 
 

Campañas electorales 
10. El artículo 195, párrafo primero de Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato establece que la campaña electoral, es 
el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las coaliciones 
y los candidatos registrados, para la obtención del voto. 
 

Reuniones públicas realizadas  
por partidos políticos y candidaturas 

11. El primer párrafo del artículo 196 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, refiere que las reuniones públicas 
realizadas por los partidos políticos y las candidaturas registradas, se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9º de la Constitución Federal y no tendrán más límite que 
el respeto a los derechos de terceros, en particular los de otros partidos políticos y 
candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de 
reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa 
competente. 
 

Propaganda electoral 
12. El artículo 199 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que los partidos políticos, coaliciones y las 
candidaturas que realicen propaganda política o electoral, deberán evitar en ella, 
cualquier ofensa, difamación o calumnia que denigre a candidatas, candidatos, 
partidos políticos, instituciones y terceros. 
 

Razonamientos que motivan la firma del Pacto de Civilidad 
13. El artículo 41 de la Constitución Federal establece que la renovación de las 
personas integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se debe llevar a cabo 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, imponiendo como requisito 
indispensable que el sufragio de la ciudadanía sea universal, libre, secreto y directo. 
Asimismo, el artículo 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, señala que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la 
jurisprudencia P./J. 144/2005, de rubro y texto:  
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«FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. La fracción IV 
del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que, en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 
electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia. Asimismo, señala que las autoridades 
electorales deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la 
garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen 
en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que 
no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del 
texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus 
funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la 
proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos 
del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre 
los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas 
posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas 
a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso 
electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su 
propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. Por su parte, 
los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las 
decisiones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a 
favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella 
situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus 
decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad 
aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, 
instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores 
jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan 
alguna relación de afinidad política, social o cultural.»1  

 
En este sentido, en apego a los principios rectores de la función electoral, 
particularmente, a los de legalidad, imparcialidad y objetividad y toda vez que nos 
encontramos en el transcurso del proceso electoral local ordinario 2020-2021, este 
Consejo General estima oportuno la suscripción de pactos de civilidad por parte de 
las dirigencias estatales de los institutos políticos, candidaturas registradas por 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, puesto que el mismo 
representa un compromiso público con la democracia como una forma de organizar 

                                                            
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, noviembre de 2005, Novena Época, 
página 111, registro: 176707 
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la acción del poder en la que la soberanía es ejercida directamente por la ciudadanía 
a través del ejercicio del sufragio universal, libre y secreto. 
 
Además, con la suscripción de este pacto, se refrendará el compromiso de los 
partidos políticos, coalición, candidatas, candidatos y candidaturas independientes, 
de conducirse con transparencia en el proceso electoral local y llevar a cabo una 
campaña en un entorno de pluralidad y convivencia pacífica, privilegiando el debate 
de propuestas por encima de descalificaciones, comunicando de forma oportuna 
sus plataformas electorales, absteniéndose de incurrir en actos o prácticas que 
impliquen y promuevan manifestaciones de odio o de violencia. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81 y 92, fracciones 
I, II, XVII y XXVI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se aprueba el pacto de civilidad que suscribirán las dirigencias estatales 
de los institutos políticos en el marco del inicio del periodo de campañas, así como 
las candidaturas registradas por partidos políticos, coalición y candidaturas 
independientes que contiendan por un cargo de elección popular durante el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021; conforme a los anexos 1, 2 y 3 de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral, a efecto de que 
coordine y lleve a cabo las acciones necesarias para la suscripción del pacto de 
civilidad entre las candidatas y candidatos a los ayuntamientos y distritos locales a 
través de los sesenta y ocho consejos electorales, bajo la supervisión de la 
Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales. 
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a las representaciones de los partidos 
políticos, en caso de que no acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo; 
y a las representaciones de las candidaturas independientes. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral que comunique este 
acuerdo, por correo electrónico, a los veintidós consejos distritales electorales y a 
los cuarenta y seis consejos municipales electorales de este Instituto, a efecto de 
que lo hagan de conocimiento de las representaciones de los partidos políticos 
acreditados, y en su momento, a las representaciones de candidaturas 
independientes. 
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Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el presidente del Consejo General y la secretaria ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 



 

 
 
 

 
 

Pacto de civilidad que suscriben las dirigencias estatales de los partidos 
políticos en el marco del inicio del periodo de campañas electorales del 

Proceso Electoral Local 2020-2021 
 

Sabedores de nuestro compromiso con la democracia como una forma de organizar 
la acción del poder en la que la soberanía es ejercida directamente por la ciudadanía 
a través del ejercicio del sufragio universal, libre y secreto; las personas que 
encabezamos las dirigencias estatales de los partidos políticos, y que suscribimos 
este pacto de civilidad de manera libre, nos comprometemos públicamente a: 
 
1. Regir nuestro actuar con estricto apego a los principios rectores de la materia 
electoral y lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, así como los reglamentos, lineamientos 
y acuerdos emitidos por las autoridades electorales. Asimismo, y con el objetivo de 
salvaguardar el derecho a la salud, acataremos las recomendaciones y previsiones 
contenidas en los protocolos emitidos por las autoridades sanitarias y electorales, a 
efecto de evitar y disminuir el riesgo de contagio y prevenir la propagación del Covid-
19. 
 
2. Conscientes de la alta responsabilidad social y política que conlleva nuestra 
participación en el Proceso Electoral Local 2020-2021, manifestamos nuestro 
compromiso de llevar a cabo una campaña en un entorno de respeto, pluralidad y 
convivencia pacífica, en el que prevalezcan los principios de legalidad, honestidad 
y equidad, privilegiando el debate de propuestas por encima de descalificaciones, 
manteniendo en todo momento un diálogo político civilizado, responsable, 
congruente y honesto. 
 
3. Contribuir a la consecución de un voto informado y razonado, comunicaremos 
oportunamente a las y los guanajuatenses, nuestras propuestas y programas 
contenidos en nuestras plataformas electorales, haciendo uso responsable de los 
medios de comunicación y difusión, así como de las redes sociales. 
 
4. Con pleno entendimiento de la importancia de preservar en favor de la ciudadanía 
guanajuatense, un comportamiento ético, conminaremos a nuestras candidatas y 
candidatos, militancia y simpatizantes, a no incurrir en actos, hechos o prácticas que 
impliquen y promuevan manifestaciones de odio o de violencia, así como cualquier 
otro acto cuyo efecto sea alterar el orden público, intimidar, denigrar, discriminar o 
calumniar a otras personas contendientes, ciudadanas o ciudadanos, o que 
desincentive la participación ciudadana. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
5. Conducirnos con respeto y responsabilidad en cada etapa de este Proceso 
Electoral Local 2020-2021, respetando en todo momento la voluntad ciudadana 
expresada de forma democrática a través de las urnas.  
 
Reiteramos nuestro compromiso de trabajar día a día por el fortalecimiento de la 
democracia en el estado, contribuyendo en la construcción de una ciudadanía, libre, 
justa e incluyente, a través del respeto y salvaguarda de los derechos político-
electorales de las y los guanajuatenses. 
 
Conscientes de que un gobierno legítimo no solo se basa en elecciones 
democráticas, sino también en compromisos y políticas concertadas para una 
contienda plural, equitativa, transparente y civilizada, las personas que 
encabezamos las dirigencias estatales de los partidos políticos firmamos de 
conformidad este pacto de civilidad ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato el día_____________ de 2021. 
 
 
 

                           
 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
Pacto de civilidad que suscriben las candidatas y candidatos que 

contienden por la diputación de mayoría relativa del distrito 
electoral local______, en el marco del inicio del periodo de 
campañas electorales del Proceso Electoral Local 2020-2021 

 
Sabedores de nuestro compromiso con la democracia como una forma de organizar 
la acción del poder en la que la soberanía es ejercida directamente por la ciudadanía 
a través del ejercicio del sufragio universal, libre y secreto; las personas candidatas 
que suscribimos este pacto de civilidad de manera libre, nos comprometemos 
públicamente a: 
 
1. Regir nuestro actuar con estricto apego a los principios rectores de la materia 
electoral y lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, así como los reglamentos, lineamientos 
y acuerdos emitidos por las autoridades electorales. Asimismo, y con el objetivo de 
salvaguardar el derecho a la salud, acataremos las recomendaciones y previsiones 
contenidas en los protocolos emitidos por las autoridades sanitarias y electorales, a 
efecto de evitar y disminuir el riesgo de contagio y prevenir la propagación del Covid-
19. 
 
2. Conscientes de la alta responsabilidad social y política que conlleva nuestra 
participación en el Proceso Electoral Local 2020-2021, manifestamos nuestro 
compromiso de llevar a cabo una campaña en un entorno de respeto, pluralidad y 
convivencia pacífica, en el que prevalezcan los principios de legalidad, honestidad 
y equidad, privilegiando el debate de propuestas por encima de descalificaciones y 
manteniendo en todo momento un diálogo político civilizado, responsable, 
congruente y honesto. 
 
3. Contribuir a la consecución de un voto informado y razonado, comunicaremos 
oportunamente a las y los guanajuatenses, nuestras propuestas y programas 
contenidos en nuestras plataformas electorales, haciendo uso responsable de los 
medios de comunicación y difusión, así como de las redes sociales. 
 
4. Con pleno entendimiento de la importancia de preservar en favor de la ciudadanía 
guanajuatense, un comportamiento ético, nos abstendremos de incurrir en actos, 
hechos o prácticas que impliquen y promuevan manifestaciones de odio o de 
violencia, así como cualquier otro acto cuyo efecto sea alterar el orden público, 



 

intimidar, denigrar, discriminar o calumniar a otras personas contendientes, 
ciudadanas o ciudadanos, o que desincentive la participación ciudadana. 
 
 
 
 
 
 
 
5. Conducirnos con respeto y responsabilidad en cada etapa de este Proceso 
Electoral Local 2020-2021, respetando en todo momento la voluntad ciudadana 
expresada de forma democrática a través de las urnas. 
 
Reiteramos nuestro compromiso de trabajar día a día por el fortalecimiento de la 
democracia en el estado, contribuyendo en la construcción de una ciudadanía, libre, 
justa e incluyente, a través del respeto y salvaguarda de los derechos político-
electorales de las y los guanajuatenses. 
 
Conscientes de que un gobierno legítimo no sólo se basa en elecciones 
democráticas, sino también en compromisos y políticas concertadas para una 
contienda plural, equitativa, transparente y civilizada, las candidatas y candidatos 
que contendemos por la diputación de mayoría relativa del distrito electoral  
local_____, firmamos de conformidad este pacto de civilidad ante el Consejo 
Distrital________ del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato el 
día_____________ de 2021. 

 
Candidatura 

independiente 



 

 



 

 
 
 

 
 

Pacto de civilidad que suscriben las candidatas y candidatos que contienden 
por el ayuntamiento del municipio de _____________, en el marco del inicio 
del periodo de campañas electorales del Proceso Electoral Local 2020-2021 

 
 

Sabedores de nuestro compromiso con la democracia como una forma de organizar 
la acción del poder en la que la soberanía es ejercida directamente por la ciudadanía 
a través del ejercicio del sufragio universal, libre y secreto; las personas candidatas 
que suscribimos este pacto de civilidad de manera libre, nos comprometemos 
públicamente a: 
 
1. Regir nuestro actuar con estricto apego a los principios rectores de la materia 
electoral y lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, así como los reglamentos, lineamientos 
y acuerdos emitidos por las autoridades electorales. Asimismo, y con el objetivo de 
salvaguardar el derecho a la salud, acataremos las recomendaciones y previsiones 
contenidas en los protocolos emitidos por las autoridades sanitarias y electorales, a 
efecto de evitar y disminuir el riesgo de contagio y prevenir la propagación del Covid-
19. 
 
2. Conscientes de la alta responsabilidad social y política que conlleva nuestra 
participación en el Proceso Electoral Local 2020-2021, manifestamos nuestro 
compromiso de llevar a cabo una campaña en un entorno de respeto, pluralidad y 
convivencia pacífica, en el que prevalezcan los principios de legalidad, honestidad 
y equidad, privilegiando el debate de propuestas por encima de descalificaciones, 
manteniendo en todo momento un diálogo político civilizado, responsable, 
congruente y honesto. 
 
3. Contribuir a la consecución de un voto informado y razonado, comunicaremos 
oportunamente a las y los guanajuatenses, nuestras propuestas y programas 
contenidos en nuestras plataformas electorales, haciendo uso responsable de los 
medios de comunicación y difusión, así como de las redes sociales. 
 
4. Con pleno entendimiento de la importancia de preservar en favor de la ciudadanía 
guanajuatense, un comportamiento ético, nos abstendremos de incurrir en actos, 
hechos o prácticas que impliquen y promuevan manifestaciones de odio o de 
violencia, así como cualquier otro acto cuyo efecto sea alterar el orden público, 
intimidar, denigrar, discriminar o calumniar a otras personas contendientes, 
ciudadanas o ciudadanos, o que desincentive la participación ciudadana. 



 

 
 
 
 
 
 
 
5. Conducirnos con respeto y responsabilidad en cada etapa de este Proceso 
Electoral Local 2020-2021, respetando en todo momento la voluntad ciudadana 
expresada de forma democrática a través de las urnas. 
 
Reiteramos nuestro compromiso de trabajar día a día por el fortalecimiento de la 
democracia en el estado, contribuyendo en la construcción de una ciudadanía, libre, 
justa e incluyente, a través del respeto y salvaguarda de los derechos político-
electorales de las y los guanajuatenses. 
 
Conscientes de que un gobierno legítimo no sólo se basa en elecciones 
democráticas, sino también en compromisos y políticas concertadas para una 
contienda plural, equitativa, transparente y civilizada, las candidatas y candidatos 
que contendemos por el ayuntamiento del municipio de _____________ firmamos 
de conformidad este pacto de civilidad ante el Consejo Municipal de________ del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato el día_____________ de 2021. 
 

      

 
Candidatura 

independiente 

Candidatura 
independiente 



 

 


	acuerdo 092
	anexo 1 ACUERDO 092 PACTO DE CIVILIDAD DIRIGENCIAS ESTATALES 30.03
	anexo 2 ACUERDO 092 PACTO DE CIVILIDAD DIPUTACIONES 30.03
	anexo 3 ACUERDO 092 PACTO DE CIVILIDAD AYUNTAMIENTOS 30.03

